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ORGANIGRAMA
PRESIDENTA SISTEMA DIF MUNICIPAL
EMA CORONEL BARON





DIRECTORA SISTEMA DIF MUNUNICIPAL 
IRMA GONZALEZ EZQUEDA 





MEDICO ESPECIALISTA
DRA. ALEJANDRA MENDEZ GOMEZ






AUXILIAR TERAPIA FISICA
HILDA VIRIDIANAN NAVARRO GUZMAN
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MARCO JURIDICO
· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
·  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco
·  Ley General de Salud
·  Ley de Asistencia Social del Sistema Nacional
·  Ley de integración social para personas con discapacidad en el estado de Jalisco
·  Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco
·  Ley de Asistencia Social del Estado de Jalisco
·  Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios
·  Condiciones Generales del Trabajo. 
·  Ley de Gobierno y Administración Municipal. 
·  Ley que crea la comisión estatal de derechos humanos. 
·  Ley del adulto mayor de estado de Jalisco 
·  Reglamento Interior del DIF Municipal de San Juanito de Escobedo
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Funciones:
Objetivo: ser el soporte operativo del médico especialista en el desarrollo de terapias para con ello lograr la rehabilitación total o parcial de los pacientes que se atienden dentro de la unidad. 
 Proporcionar terapia rehabilitadora al paciente de acuerdo a las indicaciones prescritas por el médico.
  Proporcionar la enseñanza de “ programas de casa ” ,dar sugerencias para la elaboración de material de apoyo a los familiares así como proporcionar el tratamiento a seguir en el domicilio por escrito 
 Mantener el área de trabajo en buenas condiciones y reportar las necesidades de mantenimiento así como dar un buen uso tanto a las instalaciones como el al equipo. 
 Anotar en el expediente los cambios encontrados en el paciente en el inicio y al terminar las terapias.
  Avisar al médico en caso de notar algún cambio desfavorable del paciente con el tratamiento indicado. 
 Realizar el reporte diario de actividades desarrolladas, un reporte por cada auxiliar o terapista. 
 Realizar el reporte mensual de sus actividades y entregarlo al responsable de la unidad. 
 Proporcionar el carnet de citas con nombre y número de expediente.
 Realizar un expediente clínico a todo el paciente que contendrá la historia clínica completa, las notas médicas y las notas de terapia física y las de algún otro recurso humano que intervenga en su atención.
  Todos los pacientes tratados en las unidades básicas de rehabilitación deberán tener consulta de primera vez e indicaciones de terapia. 
 Proporcionar la orientación necesaria a pacientes y familiares para su atención.
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NOTA: SUJETO A CAMBIOS

FECHA DE ACTUALIZACION: 20 DE MAYO DEL 2016

VIGENCIA: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2018


Hilda Viridiana Navarro Guzmán
Unidad Básica de Rehabilitación
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